
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE CANAL DE BERDÚN
6169 

ANUNCIO

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
Ordenanza municipal reguladora de la TASA POR UTILIZACIÓN DE LAS
SALAS COWORKING cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración
Local de Aragón.
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE SALAS

COWORKING
 
ÍNDICE  ÁRTICULOS
 
ARTÍCULO 1.FUNDAMENTO Y OBJETO
 
ARTÍCULO 2 .HECHO IMPONIBLE
 
ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS
 
ARTÍCULO 4. RESPONSABLES
 
ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA
 
ARTÍCULO 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
 
ARTÍCULO 7. DEVENGO
 
ARTÍCULO 8. NORMAS DE GESTIÓN
 
ARTÍCULO 9.   INFRACCIONES Y SANCIONES
 
ARTÍCULO 10 . LEGISLACIÓN APLICABLE
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

 
Artículo 1. Fundamento y Objeto
 
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por la
utilización de salas de coworking del Ayuntamiento de Canal de Berdún, que estará a lo
establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el
artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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Artículo 2.  Hecho Imponible
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento de los locales del
edificio en plaza Santa Eulalia 6,  para uso particular o uso con lucro.
 
Artículo 3. Sujetos Pasivos
 
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que disfruten,
utilicen o aprovechen estas salas en el edificio sito en plaza Santa Eulalia  6 para cualquier
actividad con ánimo de lucro.
 
Artículo 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del
artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
Artículo 5. Cuota tributaria
 
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente: 30 euros mensuales.
 
Artículo 6. Exenciones y Bonificaciones
 
No hay exenciones ni bonificaciones
 
Artículo 7. Devengo
 
La tasa se devengará cuando se inicie el uso, disfrute o aprovechamiento del local para la
actividad.
 
Artículo 8. Normas de Gestión
 
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación para los supuestos contemplados en esta
Ordenanza, las cuales tendrán el carácter de provisionales a resultas de la oportuna
comprobación administrativa.
 
Los interesados en la utilización privativa o aprovechamiento especial de los edificios
municipales recogidos en la presente Ordenanza, deberán solicitar y obtener autorización
de este Ayuntamiento con carácter previo, que deberá ser informada previamente por el
responsable del edificio municipal concreto.
 
En la solicitud se harán constar los siguientes extremos:

Datos del solicitante.
Duración del uso.
Actividad a realizar.
Número de ocupantes.
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 Finalidad.
Motivos de la instancia.

Previamente al otorgamiento de la autorización, este Ayuntamiento podrá solicitar cuantos
documentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno.
 
Sólo procederá la devolución de lo abonado por esta tasa cuando no pueda utilizarse el
local solicitado por causas no imputables al obligado al pago.
 
Cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento de cualquiera de las salas de coworking del
Ayuntamiento de Canal de Berdún,e los locales del edificio sito en plaza Santa Eulalia 6,
estos sufrieran un deterioro o desperfecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del
abono de la tasa, a pagar los gastos de reparación.
 
Artículo 9. Infracciones y Sanciones
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus
disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.
 
Además, cuando de la utilización indebida de las instalaciones  se desprendan daños
materiales causados por el sujeto pasivo, dicho sujeto pasivo deberá reintegrar el coste total
de los gastos de reparación o reconstrucción. En el supuesto de que los daños fueran
irreparables, el sujeto pasivo debe indemnizar en cuantía igual al valor de los bienes
destruidos o al importe del deterioro de los mismos. No será posible la condonación total o
parcial de las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este artículo.  En lo relativo a la
calificación de las infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en la presente
Ordenanza se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria y demás normativa aplicable.
 
Artículo 10. Legislación Aplicable
 
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13
de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada
por este Ayuntamiento.
 
DIPOSICIÓN FINAL ÚNICA
 
La presente Ordenanza fiscal, será de aplicación a partir de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente en tanto no se disponga su modificación
o derogación.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Huesca con sede en
Huesca, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
Berdún, 29 de noviembre de 2024. El Alcalde, Francis Javier Pérez Franco.
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